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Ocho promesas rotas

Por qué la Organización Mundial del Comercio no está trabajando a favor de los pobres del mundo
La hipocresía y los dobles raseros caracterizan la conducta de los países industrializados hacia los países más pobres en el comercio mundial. Este documento informativo identifica ocho promesas rotas hechas por los ricos a los pobres. En la próxima cumbre de la Organización Mundial del Comercio a celebrarse en Doha –el más grande encuentro global sobre comercio desde la reunión de Seattle- los miembros de la OMC deben poner fin al ciclo de promesas rotas y sentar las bases de un sistema comercial mundial más equitativo.

Sumario

Este documento identifica ocho promesas rotas hechas por los países ricos. Cada una le ha costado a los países en desarrollo perder la oportunidad de obtener una parte más justa de la riqueza global. Y cada una le ha negado a las personas de los países en desarrollo la oportunidad de escapar de la pobreza.

Si los países industrializados desean seriamente hacer funcionar el comercio a favor de los pobres y restaurar la credibilidad de la OMC, tienen que llegar al encuentro de Doha –el más grande encuentro global sobre comercio desde la reunión de Seattle- con una agenda concreta a fin de transformar sus palabras de aliento en acciones reales.

Desde el final de las negociaciones sobre comercio internacional de la Ronda Uruguay en 1994, no han cesado de hacerse promesas. Los países ricos han prometido eliminar de manera progresiva la protección aduanera frente a las importaciones de textiles y artículos de confección, reducir los subsidios agrarios y eliminar las barreras comerciales que perjudican a los países más pobres. Se han comprometido a garantizar que las normas de la OMC sobre propiedad intelectual e inversión no socaven las posibilidades de desarrollo. Y también han prometido asistencia técnica para mejorar la capacidad de participación de los países en desarrollo en la OMC y en el comercio internacional.

Tantas promesas... y tan pocos hechos. La trayectoria de los países industrializados en el terreno de la política comercial muestra unos resultados que están muy por debajo de las expectativas. En su conjunto, han incumplido cada compromiso adquirido. Entre los casos más destacados:

· Los países en desarrollo están perdiendo alrededor de $ 100 mil millones al año a causa de las políticas proteccionistas injustas, de acuerdo con las Naciones Unidas.

· Las barreras arancelarias de los países ricos son cuatro veces más altas en el caso de los países pobres que en el de otros países industrializados.

· En vez de recortar los subsidios agrarios, los gobiernos del Norte los han incrementado en unos $ 350 mil millones. Estas barreras al comercio agrícola le cuestan a los países en desarrollo unos $ 20 mil millones cada año.

· Los países ricos no han cumplido su compromiso de retirar de manera progresiva las restricciones del Acuerdo Multifibras sobre las exportaciones de productos textiles y artículos de confección, que constituye una de las exportaciones de productos manufacturados más importantes del mundo en desarrollo.

· Las exportaciones de los países más pobres del mundo –los llamados Países Menos Adelantados- tienen que hacer frente a algunas de las barreras arancelarias más altas.

· Las normas sobre propiedad intelectual e inversión están siendo aplicadas de tal modo que socavan el bienestar social y económico de los países pobres y les marginan cada vez más.

El comercio internacional es uno de los motores de la globalización. Como fuente de crecimiento económico, nunca ha sido más importante para la prosperidad global. La generación de riqueza a través del comercio nunca antes había alcanzado niveles tan altos. Sin embargo –y en un momento en que los gobiernos se preparan para la Conferencia Ministerial de la OMC en Doha- la credibilidad del sistema comercial multilateral nunca ha alcanzado unos niveles tan bajos. El sistema está enfrentando una crisis de legitimidad. Esta crisis es el resultado no de las protestas antiglobalización, sino de la descarada hipocresía y de los dobles raseros que rigen la conducta de los países ricos hacia los países pobres.

El actual debate sobre si la globalización es intrínsecamente buena o mala para los pobres no constituye un punto de partida útil para encarar uno de los retos fundamentales que enfrenta la comunidad internacional. El comercio internacional tiene la capacidad de actuar como una fuente poderosa de crecimiento económico y de reducción de la pobreza. Sin embargo, esa capacidad está siendo sacrificada. La razón: los gobiernos de los países ricos se niegan a ofrecer a los países pobres las oportunidades que éstos necesitan. En cambio, están reforzando un sistema que otorga menos de una quinta parte del volumen mundial de exportaciones a países que representan las cuatro quintas partes de la población mundial.

El acceso a los mercados de los países industrializados no es una panacea contra la pobreza; los gobiernos nacionales deben promover un acceso equitativo a bienes como la tierra, los créditos y la educación a fin de alcanzar una distribución equitativa de los beneficios del comercio entre las diferentes comunidades de cada país. Sin embargo, al no cumplir sus promesas, los países industrializados socavan los esfuerzos que hacen los países en desarrollo para utilizar el comercio como un medio para promover la reducción de la pobreza.

En la medida en que crece la amenaza de una recesión global prolongada y aumentan las presiones proteccionistas de los países industrializados, crece también la amenaza real de una mayor marginación. Todos podemos prosperar con un sistema comercial global más equitativo y estable. Y todos podemos salir perdiendo con políticas comerciales que nieguen a algunos de los países más pobres del mundo una parte justa de la riqueza generada por la globalización.

Promesa 1   Mercados abiertos a los países pobres

Los países ricos han prometido sistemáticamente abrir sus mercados a los países en desarrollo. El encuentro del G7 de 1995 en Halifax marcó la pauta: “Pondremos totalmente en práctica el acuerdo de la Ronda Uruguay y reafirmamos nuestro compromiso de combatir el proteccionismo en todas sus formas.”

Un mejor acceso a los mercados del Norte podría ayudar a crear oportunidades de empleo en los países en desarrollo. También podría ayudar a conseguir una distribución más justa de la riqueza global. En este sentido, el comercio es mucho más importante que la ayuda. Cada incremento del 0,7 por ciento en las exportaciones de un país en desarrollo genera tantos ingresos como los que éste recibe cada año en concepto de ayudas. Pero una mayor participación en el mercado exige un mejor acceso a estos mercados.

Desde la mitad de la década de los ochenta, tanto los países del sur de Asia como los de América Latina, el este de Asia y el África subsahariana han reducido a la mitad su arancel promedio. Los países industrializados han utilizado su control del FMI y del Banco Mundial para reforzar la liberalización del comercio a través de las condiciones impuestas a los créditos. Un estudio reciente del FMI sobre veintitrés de sus programas descubrió que en sus préstamos habían sido incluidas unas 186 condiciones relacionadas con el comercio.

Mientras los países en desarrollo han marcado el ritmo de la liberalización, los países ricos han respondido con el mantenimiento de barreras comerciales excepcionalmente altas. Estas barreras le cuestan a los países en desarrollo alrededor de unos $ 100 mil millones por año, el doble de la cantidad que éstos reciben en concepto de ayudas. Lejos de apoyar a los países pobres, los países industrializados están en realidad discriminándolos activamente:

· En lo que refiere a productos manufacturados, los aranceles que enfrentan las exportaciones de los países en desarrollo son cuatro veces más altos que aquellos que enfrentan las exportaciones de los países industrializados.

· Los altos aranceles y las barreras no arancelarias están concentrados en áreas de especial interés para los países en desarrollo, como la agricultura (ver promesa 2) y productos que requieren mucha mano de obra. Los aranceles sobre las importaciones de cuero y calzado doblan los índices arancelarios promedio en los Estados Unidos y Canadá.

· En su conjunto, los Estados Unidos y la Unión Europea han promovido 234 casos de anti-dumping contra países en desarrollo desde el final de la Ronda Uruguay en 1994.

Una de las razones por las cuales las reformas comerciales en los países pobres no han proporcionado los beneficios que se anticiparon es que estas reformas no han encontrado respuestas similares en los países ricos. Una liberalización desequilibrada le está negando a los países pobres la oportunidad de participar de los beneficios de la globalización.

Recomendaciones

Los países industrializados deberían acordar en Doha lo siguiente:

· Garantizar que los aranceles promedio para las importaciones de los países en desarrollo no sean más altos que los aranceles sobre las importaciones de los países desarrollados.

· Reducir a escala los aranceles en áreas como la agricultura y aquellos productos manufacturados que requieren mucha mano de obra y que son de especial interés para los países en desarrollo.

· Declarar una moratoria sobre las acciones anti-dumping emprendidas contra países en desarrollo.

Promesa 2    Un menor proteccionismo agrícola

El Acuerdo sobre Agricultura de la Ronda Uruguay (AsA) fue anunciado como un triunfo de la determinación y la voluntad política. También fue anunciado como el inicio de una nueva era en la cual la retirada de los subsidios en los países ricos crearía nuevas oportunidades para los países pobres. Esa nueva era está aún por empezar.

El comercio agrícola tiene una gran relación con los esfuerzos que se hacen para reducir la pobreza. Alrededor de unas tres cuartas partes de las personas extremadamente pobres de los países en desarrollo viven en áreas rurales. Sus medios de vida se ven afectados tanto por las oportunidades de exportación como por la competencia que representan las importaciones. Los subsidios en los países ricos tienen el efecto de excluir a los países pobres de los mercados mundiales. También traen como consecuencia una competencia injusta en los mercados locales, porque los pequeños agricultores no pueden competir con los precios de las exportaciones subsidiadas estadounidenses y europeas.

En México, Oxfam trabaja con agricultores del maíz cuyos medios de vida han sido arruinados por importaciones subsidiadas y más baratas procedentes de los Estados Unidos. Las mujeres que se dedican al cultivo del arroz en Haití están enfrentando problemas parecidos. Los subsidios a las exportaciones en la Unión Europea están teniendo efectos similares en el África subsahariana.

El Acuerdo sobre Agricultura comprometió a los países industrializados a recortar los subsidios para la agricultura en un 36 por ciento y los aranceles en una cifra similar. Al final, las acciones han sido mínimas. Al seleccionar un período de referencia (1986-1988) de muy bajos precios mundiales y de altos niveles de subvención como patrón para aplicar los recortes, los gobiernos del Norte han conseguido evitar consecuencias significativas. No se ha producido una reducción real del proteccionismo agrícola.

Si bien las cifras oficiales apuntan hacia un recorte, éste ha sido alcanzado a través de un ejercicio de reclasificación. Han continuado efectuándose transferencias de ingresos, pero éstas son clasificadas ahora como “medidas de apoyo” más que como subsidios. En los Estados Unidos, los pagos anuales de “emergencia” a los agricultores, permisibles bajos los términos de la OMC, han crecido rápidamente. Como resultado final se ha generado la apariencia de un recorte de subsidios, cuando en realidad se sigue permitiendo el mantenimiento de prácticas pasadas. 

· A finales de la década de los noventa los subsidios representaban casi el 40 por ciento del valor de la producción agraria de la OECD, lo mismo que en el período 1986-1988.

· El arancel promedio que los países industrializados imponen a los productos agrarios procedentes de los países en desarrollo es de cerca de un 20 por ciento, casi cinco veces más alto que el arancel promedio general.

· Los picos arancelarios para mercancías como los cacahuetes en los Estados Unidos y la carne y la leche en la Unión Europea exceden el 100 por ciento.

· Los productos alimenticios procesados están sometidos a aranceles como mínimo dos veces más altos que aquellos aplicados a los productos no procesados.

Estas barreras representan un enorme obstáculo para los países en desarrollo que buscan introducirse en los mercados de exportaciones. Se calcula que estas barreras les costarán a estos países alrededor de unos $ 20 mil millones por año.

El mantenimiento de los subsidios a las exportaciones ha sido igualmente perjudicial. La agricultura es el único área de las normas de la OMC en la que la práctica del dumping o la venta de artículos para la exportación a precios por debajo de los costes de producción está institucionalizada como una práctica aceptable. De los 25 países que han conservado el derecho de aplicar subsidios a las exportaciones bajo el Acuerdo sobre Agricultura, 23 eran países desarrollados.

La opinión acerca del Acuerdo sobre Agricultura es que éste fue diseñado para permitir a los países desarrollados continuar, básicamente, con las mismas políticas. Este acuerdo sólo ha introducido restricciones mínimas. Los desequilibrios existentes ponen de relieve la forma en que los países ricos han subordinado el marco de trabajo de la OMC a los intereses creados de grandes propietarios y grupos de presión en el sector agroindustrial.

Recomendaciones

Los países industrializados deberían acordar en Doha lo siguiente:

· Introducir una prohibición absoluta sobre el uso de subsidios a las exportaciones agrarias.

· Reconocer el derecho de los países en desarrollo a proteger sus sistemas agrarios por razones de seguridad alimentaria.

· Reorientar la estructura de las ayudas agrarias para promover objetivos sociales y medioambientales, incluyendo una transición hacia una agricultura menos intensiva, en vez de apoyar una agricultura intensiva y a gran escala.

· Reducir sustancialmente los aranceles sobre las exportaciones agrarias de los países en desarrollo, incluyendo los productos alimenticios procesados.

Promesa 3   Un mejor acceso a mercados para los textiles y artículos de confección

Durante la Ronda Uruguay los países industrializados acordaron la retirada progresiva del Acuerdo Multifibras en cuatro fases hacia 2005. En la Conferencia Ministerial de Singapur en 1996 los gobiernos reafirmaron este objetivo: “Ratificamos nuestro compromiso de poner en práctica de manera total y fiel el Acuerdo sobre Textiles y Ropa (ATC, siglas inglesas)”. El Acuerdo Multifibras (MFA, siglas inglesas) es ampliamente considerado por los países en desarrollo como una de las características más perniciosas de las políticas comerciales de los países industrializados y el ATC fue visto como un paso en la dirección correcta. Al final, las esperanzas han sido defraudadas. Los países industrializados han encontrado varias maneras de cumplir con la letra del ATC sin dejar de violar su espíritu de una manera notable.

A pesar de los compromisos adquiridos en la Ronda Uruguay, los países en desarrollo siguen enfrentando barreras comerciales excesivas para sus productos textiles y de confección:

· La Unión Europea y los Estados Unidos ya deberían haber iniciado la retirada progresiva de alrededor de la mitad de sus restricciones impuestas bajo el Acuerdo Multifibras, pero los países en desarrollo seguirán aún enfrentando restricciones de cuotas en un 80 por ciento de sus exportaciones hacia 2004.

· El arancel promedio de los países industrializados sobre las importaciones de productos textiles y de confección procedentes de los países en desarrollo es de un 11 por ciento, tres veces más alto que el arancel promedio industrial general. Bangladesh, uno de los países más pobres del mundo, enfrenta aranceles de hasta un 20 por ciento en sus exportaciones fundamentales a los Estados Unidos y Canadá.

Estas medidas están teniendo un efecto devastador en una gran cantidad de países en desarrollo. Los productos textiles y de confección siguen siendo una de las áreas de actividad exportadora más importantes para los países en desarrollo, representando alrededor de un 10 por ciento del total de sus exportaciones. Se calcula que sólo el sur de Asia va a perder alrededor de $ 2 mil millones al año a causa de las barreras comerciales en los países ricos.

La pérdida de mercados se traduce en salarios más bajos y menos empleos en las industrias de productos textiles y de confección, que emplean a millones de personas vulnerables. Las mujeres representan la inmensa mayoría de los trabajadores de este sector. Oxfam está trabajando con grupos que buscan el establecimiento de derechos laborales y sociales más amplios para las mujeres trabajadoras en el sector de las confecciones, pero sus esfuerzos están siendo socavados por las restricciones existentes en el acceso a mercados.

Recomendaciones

Los países industrializados deberían llegar a Doha con el compromiso de:

· “Ponerse al día” en el término de un año para cumplir con el calendario de retirada progresiva de las cuotas impuestas bajo el Acuerdo Multifibras.

· Eliminar los aranceles y las cuotas sobre todas las exportaciones de productos textiles y de confección procedentes de los PMA hacia enero de 2002.

· Reducir los aranceles de importación sobre las importaciones de productos textiles y de confección procedentes de los países en desarrollo a un 5 por ciento o menos hacia enero de 2002.

Promesa 4  Un mejor trato para los Países Menos Adelantados (PMA)

En la Conferencia Ministerial de Singapur en 1996 los gobiernos acordaron “un Plan de Acción, incluyendo la concesión de (...) un acceso libre de aranceles con el objetivo de mejorar la capacidad general de los Países Menos Adelantados para aprovechar las oportunidades que les brinda el sistema comercial internacional”. Durante 2001, los países industrializados tuvieron la oportunidad de actuar en conformidad con este compromiso en la tercera conferencia de la ONU sobre Países Menos Adelantados. No lo hicieron. Al igual que en otras áreas, no ha habido un progreso auténtico hacia políticas que podrían ayudar a los países más pobres a capturar una mayor parte de los beneficios generados por el comercio.

Los 49 países clasificados por la ONU como los Países Menos Adelantados están entre los más pobres del mundo. Alrededor de la mitad de su población –unos 300 millones de personas- vive por debajo de los límites de pobreza. En su conjunto, estos países representan menos del uno por ciento del comercio mundial. Sin embargo, seis años después de la conclusión de la Ronda Uruguay, sus exportaciones siguen enfrentando estrictas barreras proteccionistas en los países ricos:

· En los Estados Unidos y Canadá sólo alrededor de una décima parte del conjunto global de aranceles alcanza niveles superiores al cinco por ciento. Sin embargo, en ambos países alrededor de la mitad de las exportaciones de los PMA están sometidas a aranceles superiores al cinco por ciento.

· Las importaciones a los países industrializados procedentes de los PMA tienen el doble de probabilidades que las importaciones procedentes de otros países industrializados de verse sometidas a aranceles que excedan el 15 por ciento.

· Las barreras comerciales son las más altas en sectores donde los PMA tienen una ventaja comparativa potencial. Las restricciones que enfrentan los PMA son particularmente altas en el caso de las exportaciones de azúcar a la Unión Europea y en el de las exportaciones de confecciones y calzado a los Estados Unidos y Canadá.

La eliminación de aranceles y cuotas a las exportaciones de los PMA generaría a estos países unas ganancias adicionales de unos $ 2,5 mil millones. Esta cifra se traduciría en cientos de miles de nuevos empleos e incrementos en los ingresos, oportunidades éstas que están siendo negadas por las actuales políticas. En algunos países, como los Estados Unidos y Canadá, las barreras comerciales contra las importaciones de los PMA cuestan a estos países más de lo que les está siendo suministrado en concepto de ayudas, lo que demuestra hasta qué punto pueden las malas políticas comerciales debilitar la asistencia al desarrollo.

Dicho sea en su favor, la Comisión Europea ha intentado cumplir el compromiso de mejorar el acceso a mercados de los PMA. Su propuesta, conocida como “Todo Menos Armas” (EBA, siglas inglesas), llamaba a la supresión de todos los aranceles y cuotas sobre las importaciones de los PMA. Al final, la versión de la propuesta adoptada por los gobiernos europeos ha sido sustancialmente suavizada. Después de una intensa presión por parte de hacendados poderosos y lobbies del empresariado agrícola, la liberalización fue pospuesta en el caso de productos fundamentales como el arroz y el azúcar, siendo éstos justamente los productos que ofrecían las mayores ganancias en moneda extranjera a los PMA.

Recomendación

· Los países industrializados deberían llegar en Doha al acuerdo de proporcionar un acceso a sus mercados libre de aranceles y cuotas a todos los productos exportados por los PMA.

Promesa 5  Una acción especial en el caso de África

Los países industrializados han reconocido de manera sistemática los problemas excepcionales que enfrenta la región del África subsahariana. En la cumbre de Lyón del G7 en 1996, estos países lanzaron la iniciativa de una Nueva Asociación Global para el Desarrollo (New Global Partnership for Development), con una especial atención en el caso de África. El año pasado, en la cumbre de Okinawa, los mismos gobiernos acordaron: “Debemos encontrar formas de dar una participación en el comercio mundial a los países integrantes de la Iniciativa para los Países Pobres Altamente Endeudados (HIPC, siglas inglesas) y a otros países en desarrollo de bajos ingresos a fin de mejorar el acceso de éstos a los mercados internacionales.” Una vez más, la actuación ha sido mucho menos impresionante que la retórica.

El reto que enfrenta África es inmenso. Con un 12 por ciento de la población mundial, sus exportaciones representan menos del uno por ciento del conjunto global, una cuarta parte menos de la participación de que disfrutaba en la década de los setenta. África es la única región del mundo en la cual la incidencia de la pobreza se ha incrementado durante la década de los noventa. Más que ninguna otra parte del mundo en desarrollo, sus ciudadanos están siendo ignorados por los beneficios de la globalización.

Los gobiernos del Norte no han cumplido con su promesa de mejorar el acceso a mercados. Un acceso ilimitado a los mercados de los países industrializados le generaría a estos países unos $ 2.500 millones en concepto de ganancias adicionales por exportaciones no petroleras, o sea, un aumento del 14 por ciento.

Pero los problemas que enfrenta África van más allá del acceso a mercados. La depresión de los precios globales de mercancías ha tenido un impacto devastador en la región, causando una dislocación económica y grandes incrementos de los niveles de pobreza. Las entrevistas de Oxfam con los agricultores del café en Tanzania indican que muchos de ellos están sacando a sus hijos de las escuelas ante el descenso de un 50 por ciento del precio que reciben por el café en los últimos tres años.

Las materias primas básicas representan unas tres cuartas partes de las exportaciones de África. Sin un esfuerzo internacional concertado para enfrentar las causas que originan los bajos precios, que tienen su origen en un sobreabastecimiento crónico, existen muy pocas posibilidades de que África invierta la tendencia al deterioro de su participación en el volumen global de exportaciones.

La propuesta de crear una Organización Internacional de Comercio en 1948, conjuntamente con el FMI y el Banco Mundial, incluía el objetivo de garantizar “precios que resulten justos para los consumidores y que proporcionen un retorno razonable a los productores”. Cincuenta y tres años más tarde, esta promesa sigue estando aún incumplida. En un severo contraste con los temas que preocupan a los países industrializados, como la inversión o la propiedad intelectual, el tema de las materias primas han sido dejado fuera de la agenda de la OMC.

El fracaso al abordar los problemas de deuda de África es otra fuente de problemas comerciales para la región. De los veintitrés países que han recibido un alivio de la deuda bajo la Iniciativa para los Países Pobres Altamente Endeudados (HIPC), unos diecinueve están gastando más del 10 por ciento de los ingresos del gobierno en el servicio de la deuda. Esto está desviando la inversión pública de áreas fundamentales como la educación y la infraestructura económica, que resultan vitales para triunfar en los mercados globales.

Recomendación

La Nueva Asociación para África entre los gobiernos de la región y los países industrializados proporciona una importante oportunidad para respaldar la capacidad de África de beneficiarse del comercio. Los países industrializados deberían respaldar esta iniciativa a través de las siguientes medidas:

· Mejorar sustancialmente el acceso a mercados de todos los productos exportados por la región del África subsahariana.

· Convocar una conferencia internacional para explorar estrategias que permitan abordar la crisis de los mercados de materias primas.

· Proporcionar un alivio de deuda más profundo.

Promesa 6 Normas globales sobre patentes que salvaguarden la salud pública en los países pobres

La aplicación del Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (TRIPS, siglas inglesas) a los productos farmacéuticos fue una de las partes más controvertidas del acuerdo de la Ronda Uruguay. Los gobiernos de los países en desarrollo expresaron sus preocupaciones sobre el potencial efecto de una protección más rigurosa de las patentes sobre la accesibilidad de aquellos medicamentos vitales para los pobres, y sobre el desarrollo en general. El artículo 8 del acuerdo reconocía estas preocupaciones al permitir a los gobiernos “adoptar las medidas necesarias a fin de proteger la salud pública”. Sin embargo, esta aparente salvaguarda quedaba sustancialmente debilitada por la advertencia de “dichas medidas deben estar en concordancia con el acuerdo”. El artículo 7 estipulaba que el acuerdo debería contribuir a la transferencia de tecnología de modo tal que propiciara el bienestar social y económico y un artículo posterior comprometía a los países industrializados a estimular activamente dichas transferencias (ver promesa 8).

Estos artículos han sido descaradamente ignorados y el acuerdo TRIPS rotundamente violado por los gobiernos y empresas trasnacionales del Norte. El acuerdo ha sido utilizado para subordinar la salud pública y los intereses de desarrollo de los pobres en función de la búsqueda de beneficios empresariales.

El acuerdo TRIPS, que concede un período mínimo de 20 años para la protección de una patente, ha figurado en dos litigios prominentes. En Suráfrica, treinta y nueve empresas farmacéuticas promovieron una acción judicial emprendida con el objetivo de impedir que el Gobierno surafricano importara copias genéricas baratas de medicamentos contra el SIDA. Este caso fue seguido de una decisión por parte de Estados Unidos de llevar a Brasil ante un tribunal de disputas de la OMC. Una vez más, el objetivo de esta reclamación –posteriormente retirada ante una fuerte protesta pública- era impedir que Brasil produjera copias genéricas de medicamentos esenciales.

Estos dos casos forman parte de un problema más amplio. Este año, once millones de personas en los países en desarrollo morirán a causa de enfermedades infecciosas. Son muchos los factores que hacen posible esta angustiante cifra, entre ellos la pobreza, una débil infraestructura de salud, un inadecuado acceso a servicios sanitarios y agua potable y malas políticas. Pero muchas de estas muertes podrían ser evitadas si las poblaciones afectadas pudieran costearse los medicamentos fundamentales. El acuerdo TRIPS representa una amenaza muy grave, porque elevará el precio de los medicamentos. Los medicamentos patentados tienen con frecuencia un precio diez veces superior al de los medicamentos genéricos equivalentes. Y para la gente pobre las diferencias de esta magnitud en los precios pueden ser un asunto de vida o muerte.

Los gobiernos del Norte han apoyado los esfuerzos que han hecho las empresas trasnacionales farmacéuticas para reforzar la más rigurosa interpretación del acuerdo TRIPS. Los Estados Unidos han utilizado también la amenaza de sanciones comerciales bilaterales para exigir la satisfacción de las demandas de las empresas estadounidenses. Países como la India, Argentina, la República Dominicana, Brasil, Vietnam y Tailandia han sido todos amenazados al amparo de la “disposición especial 301” de la ley de comercio de Estados Unidos.

Los países industrializados son culpables no sólo de amenazar la salud de las comunidades vulnerables de los países en desarrollo, sino también de aplicar flagrantes dobles raseros. Los gobiernos de los Estados Unidos y Canadá se han visto a sí mismos haciendo caso omiso de las patentes en sus territorios cuando sus ciudadanos se han visto enfrentados a amenazas bioterroristas. Aunque al final no fueron expedidas licencias obligatorias para los antibióticos patentados, la amenaza de una compra de genéricos a bajo coste fue utilizada con éxito para mover los precios a la baja.

La aplicación de una serie de normas cuando es la salud pública norteamericana la que está amenazada y de otra serie de normas para el caso de los países pobres es inaceptable. Cualquiera que sea la futura amenaza representada por el ántrax, el número de víctimas que provocaron el cambio en el enfoque de las patentes resulta nimio comparado con el número de muertes relacionadas con el SIDA, una enfermedad que se cobra unos dos millones de vidas cada año sólo en África. Es más, las limitaciones de presupuesto de los gobiernos del Norte son con diferencia mucho menos severas que aquellas que enfrentan los gobiernos de los países en desarrollo.

Recomendaciones

El encuentro de Doha ofrece una importante ocasión para revisar el acuerdo TRIPS, de acuerdo con los siguientes principios:

· Los objetivos sociales y de desarrollo del acuerdo TRIPS son primordiales. Cada disposición del acuerdo debería ser interpretada a la luz de estos objetivos.

· Los compromisos sobre salud deberían adquirir prioridad sobre los derechos de propiedad intelectual. Nada en el acuerdo TRIPS debe impedir que los países adopten medidas para proteger la salud pública.

· Los gobiernos deberían tener el derecho absoluto a introducir licencias obligatorias a fin de satisfacer necesidades apremiantes de salud pública y a importar medicamentos patentados utilizando la fuente más barata.

· Los gobiernos deberían acordar una revisión en profundidad del acuerdo desde una perspectiva de salud y desarrollo y con vistas a enmendarlo desde esta base. La duración y alcance de las patentes farmacéuticas también debería ser reducida.

Promesa 7  Ayuda y asistencia técnica para respaldar la participación de los países en desarrollo en la OMC y en el comercio internacional

Al concluir la Ronda Uruguay los países industrializados prometieron ofrecer asistencia técnica a los países en desarrollo a fin de ayudarlos a enfrentar los costes de la puesta en práctica de los acuerdos y de mejorar su capacidad de participación en la OMC. Un tratamiento especial fue prometido a los PMA, pero existe una enorme brecha entre este compromiso y los desembolsos reales de fondos.

Para muchos países en desarrollo, el coste de la puesta en práctica de los acuerdos de la Ronda Uruguay resulta prohibitivo y supone una enorme carga para sus limitadas capacidades de recursos humanos. Por ejemplo, cumplir con los estándares de evaluación de aduana le costará a Tanzania unos $ 10 millones. Los costes de redacción y aplicación de las nuevas leyes de propiedad intelectual en Bangladesh han sido calculados en más de $ 1 millón por año. A pesar de esto, al final de la década de los noventa el presupuesto de la OMC destinado a la asistencia técnica ascendía a sólo $ 500.000, suficiente sólo para cubrir menos de una quinta parte de las solicitudes de asistencia técnica presentadas.

Lanzado en 1996, el Marco de Trabajo Integrado para proporcionar asistencia técnica a los países más pobres (PMA) tiene un expediente de logros aún más desastroso. Al final de la década de los noventa, había fracasado totalmente en sus propósitos y fue relanzado a principios de este año. Hasta el momento, los países industrializados sólo han ofrecido $ 7 millones que serán utilizados en un pequeño grupo piloto de países a fin de emprender una “valoración de necesidades”. No se han establecido compromisos concretos de financiación para el futuro a fin de abordar las prioridades que se presenten.

El fracaso en el suministro de una adecuada asistencia técnica se refleja en los enormes desequilibrios existentes en la fuerza negociadora y en la capacidad institucional existente en el marco de la OMC:

· La delegación comercial promedio de un país en desarrollo ante la OMC está compuesta por tres personas, comparada con las siete que integran las de los países desarrollados. Incluso un país tan grande como Bangla Desh tiene sólo un representante.

· De los 38 países africanos que forman parte de la OMC, quince no tienen un delegado residente y cuatro mantienen delegaciones de un solo miembro.

Como promedio, se producen 46 encuentros de delegados cada semana en la OMC.  Se llevan a cabo complejas negociaciones en amplias áreas de inversión industrial y agrícola y de políticas de servicios que tienen profundas implicaciones para el desarrollo humano. Sin embargo, muchos de los países más pobres del mundo carecen de la capacidad de controlar, sin ya hablar de la capacidad de influir, en el curso de estas negociaciones.

Los países ricos también prometieron emprender acciones para ayudar a los países en desarrollo a obtener una mayor parte de los beneficios del comercio internacional. La asistencia técnica y financiera es indispensable para ayudar a estos países a obtener ventajas de las nuevas oportunidades de mercado. En especial, los países en desarrollo necesitan ayuda para abordar las limitaciones que enfrentan en la producción de artículos para la exportación, como una inadecuada infraestructura (por ejemplo, carreteras, electricidad) y unos limitados servicios y capacidades técnicas a fin de añadir valor a sus productos nacionales y garantizar que sus artículos cumplan con los estándares de calidad y de exportación en general.

Una mayor ayuda, dirigida a promover el comercio en los países en desarrollo como parte de sus respectivas estrategias nacionales de reducción de la pobreza, podría facilitar la superación de estas limitaciones. Sin embargo, entre 1999 y 2000, los flujos de la ayuda procedente de los países ricos del G7 cayeron del 0,3 por ciento a un 0,19 por ciento de sus ingresos nacionales, muy por debajo del objetivo propuesto por la ONU de un 0,7 por ciento. De hecho, los flujos de ayuda han caído en cada país miembro del G7 durante la pasada década, excepto en el Reino Unido (el volumen de la ayuda ofrecida por el Reino Unido ha aumentado recientemente, partiendo de un nivel bajo).

Recomendación

· Los países industrializados deben incrementar sustancialmente la financiación de la asistencia técnica y el desarrollo de capacidades relacionados con el comercio a fin de mejorar la participación de los países en desarrollo en la OMC y su capacidad para sacar provecho de las nuevas oportunidades de mercado.

Promesa 8    La OMC ayudará a crear las condiciones propicias para un desarrollo sostenido y una reducción de la pobreza en los países en desarrollo

El preámbulo del acuerdo constitutivo de la OMC expresa: “Existe la necesidad de realizar esfuerzos positivos a fin de garantizar que los países en desarrollo (...) alcancen una participación en el comercio internacional que esté acorde con las necesidades de su desarrollo económico”. Los países industrializados aseguran que nada en la OMC podrá obstaculizar la capacidad de los países en desarrollo para alcanzar este objetivo. Esto es falso. Los acuerdos de la OMC están limitando la capacidad de los gobiernos de introducir políticas que podrían permitir a sus países cosechar los beneficios de la integración en la economía global.

Bajo el acuerdo de la Ronda Uruguay, los países en desarrollo han perdido el derecho de poner en práctica muchas de las políticas que fueron fundamentales para el éxito económico del este de Asia. Entre estas políticas están la protección selectiva de las industrias nacionales, los subsidios dirigidos a firmas nacionales, las restricciones a los inversores extranjeros, la copia de tecnologías patentadas y la obligación de que los inversores extranjeros se vinculen a la economía local.

El acuerdo TRIPS en sí mismo es una preocupación especial. Al conceder una protección de patentes más rigurosa, el acuerdo TRIPS generará un incremento de los beneficios de los poseedores de patentes de nuevas tecnologías, que irán a parar en forma abrumadora a los países industrializados y a las empresas trasnacionales del Norte. En los países industrializados se realiza más del 90 por ciento del volumen global de investigación y desarrollo y sólo los Estados Unidos más de la mitad. Los enormes pagos por derechos de autor por las tecnologías patentadas van a parar principalmente a las empresas transnacionales, cincuenta de las cuales representan la mitad del esfuerzo realizado en investigación y desarrollo en los Estados Unidos. En 1998, los Estados Unidos obtuvieron un superávit neto de más de US $ 23.000 millones procedentes de la exportación de propiedad intelectual, un incremento de US $ 6.700 millones con relación al período 1980-1982.

El acuerdo TRIPS, al mismo tiempo que ha proporcionado inmensos beneficios a los Estados Unidos y las empresas trasnacionales, ha provocado serias pérdidas en los países en desarrollo. Para la mayoría de los países en desarrollo el acceso a las modernas tecnologías tiene lugar principalmente a través de la difusión desde los países ricos más que a través de sus propias innovaciones nacionales. Pero al contrario de lo que expresan las promesas, el acuerdo TRIPS ha promovido pésimamente la transferencia de tecnología a los países más pobres. La otra cara del incremento en los pagos por derechos de autor a los países industrializados es el incremento en el coste de la adquisición de nuevas tecnologías para los países en desarrollo. Haciendo que suban los costes de la transferencia de tecnología, el acuerdo TRIPS restringirá el acceso a nuevas tecnologías que los países pobres necesitan para alcanzar una mayor participación en los mercados globales. Existe muy poco evidencia de que una protección reforzada de patentes esté incrementando sistemáticamente la transferencia de tecnología tanto a través de la inversión extranjera como del traslado de actividades de investigación y desarrollo (I+D). Resulta significativo que ningún país industrializado ni las exitosas economías del este de Asia hayan aplicado durante el período crítico de sus respectivos desarrollos un régimen de propiedad intelectual tan riguroso como el previsto por el acuerdo TRIPS. En efecto, el acuerdo TRIPS está creando un monopolio artificial que está limitando la difusión de nuevas tecnologías, al mismo tiempo que disminuye el ritmo de la innovación.

El Acuerdo sobre Medidas de Inversión Relacionadas con el Comercio (TRIMS, siglas inglesas) de la OMC, concluido en 1994, plantea problemas similares. Restringe severamente el derecho de los gobiernos a imponer “requisitos de contenido local” –o sea, la obligación de contratar los insumos producidos por la industria local- a los inversores extranjeros. Países como Corea del Sur y Taiwán utilizaron esta norma local de contenido de manera exhaustiva a fin de crear vínculos dinámicos entre el sector de la exportación y las firmas nacionales. Hoy estos dos países representan más de una tercera parte de las exportaciones de tecnología media y alta procedentes de los países en desarrollo. A diferencia de países como México, éstos han triunfado al entrar a nuevos mercados dinámicos sobre la base de sus innovaciones y empresas nacionales y como consecuencia de ello captan una mayor parte del valor de sus exportaciones. Sin embargo, las políticas que están detrás de su éxito han sido prohibidas a través de la OMC.

El Acuerdo General de Comercio y Servicios (GATS, siglas inglesas) es otro tema de preocupaciones. Las negociaciones sobre este tema cubren no sólo los servicios financieros y técnicos sino también servicios como la electricidad, el agua y la educación. Hasta la fecha, los efectos de estas negociaciones han sido mínimos. Sin embargo, poderosos grupos de presión empresariales, encabezados por la Coalición de Industrias de Servicios, fuertemente apoyados tanto por la Unión Europea como por los Estados Unidos, están intentando introducir una agenda para una liberalización radical.

En principio, los países en desarrollo podrían beneficiarse con algunos aspectos de la liberalización del mercado de los servicios, especialmente en áreas como el software y la construcción. Sin embargo, las empresas de los países en desarrollo están mal equipadas para competir con las empresas transnacionales proveedoras de servicios en áreas como las finanzas y los seguros. Y existen buenas razones para rechazar la aplicación de principios de libre mercado a servicios básicos como el agua, la salud y la educación. Limitar la capacidad de los gobiernos de proteger estos sectores tendría implicaciones negativas para el desarrollo.

Existe un peligro real de que estos acuerdos de la OMC bloquearán a los países en desarrollo en una posición subordinada dentro del sistema global de comercio, haciéndolos incapaces de elevar el nivel de sus exportaciones. En lugar de apoyar un crecimiento dinámico de las exportaciones al estilo del obtenido durante el desarrollo del este asiático, la OMC está promoviendo una dependencia al estilo de México en el tema de la inversión de las empresas trasnacionales, con vínculos débiles entre el sector de la exportación y la economía nacional, además de bajos salarios.

Recomendaciones

El encuentro de Doha debería concentrarse en áreas de preocupación prioritarias para los países en desarrollo:

· Debería también otorgar un significativo tratamiento especial y diferenciado a los países en desarrollo, extendiendo los períodos de transición que los países en desarrollo y menos desarrollados necesitan para aplicar el acuerdo TRIPS y el acuerdo TRIMS, en sintonía con su consecución de hitos de salud y desarrollo. 

· Los países industrializados deberían llegar al acuerdo de conceder a los países en desarrollo más flexibilidad en áreas como la protección de la industria infantil y la regulación de la inversión extranjera. 

· Los países industrializados también deberían acordar una revisión de las implicaciones financieras que el Acuerdo TRIPS tiene en la transferencia de tecnología para los países en desarrollo.

Conclusión

Desde el final de la Ronda Uruguay, los países industrializados han incumplido de manera sistemática sus compromisos con los países en desarrollo. Como resultado de ello, el sistema comercial multilateral está plagado de dobles raseros que favorecen los estrechos intereses comerciales de los ricos y los poderosos en detrimento de las necesidades sociales y económicas de los países más pobres.

El encuentro de Doha ofrece una oportunidad a la OMC, particularmente a los países miembro ricos, de demostrar que están realmente interesados en la reducción de la pobreza. A fin de conseguir esto, los miembros de la OMC deben acordar una agenda de desarrollo para los próximos dos años. Esta abordaría los asuntos inconclusos de la Ronda Uruguay en vez de expandir la agenda de la OMC incluyendo nuevos temas como la inversión y la competencia. De manera preocupante, el borrador de la declaración del encuentro de Doha no aborda este imperativo, sugiriendo que los países industrializados no han cambiado sus posiciones desde la fracasada conferencia de la OMC en Seattle.

La hipocresía y los dobles raseros han caracterizado la conducta de los países ricos hacia los países más pobres dentro de la OMC. Esto ha socavado los esfuerzos que hacen los países más pobres para poner el comercio al servicio del desarrollo y también amenaza la credibilidad del sistema comercial multilateral. En Doha, los miembros de la OMC deben poner fin al ciclo de promesas rotas y oportunidades perdidas, sentando las bases de un sistema comercial mundial más equitativo y estable
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